
JA 

Factura. 003-011-000000941 20151701079P00312 

HOTARID(A) SMRISTIAN GUILLERMO OCHOA ASTIL 

  

NOTARIA SEFTUAGESIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

EXTRACTO 

  

  E TZ   E J 
  TO ENMATO, 
      
  

  

      
  

  

  

  

  

    
      

TE ATEPCOS DEI 
ADAN Y IAN 

TDT 
A AAA A O 

baina no e aros [ETE 
Patan Ei o 

  

  

  EVENTS 
  

Momias Razón social 3] 
     ONCIADADIE 

ALEJAno perenne 

  

              

  

  

  

  

  

fa 
ETT ar Pana 
  

    ALE Eu pas 
  

      [DESERT DOCUMENTO, 
[DET OOBSERVACIONES 

  

1.00 CUANTA DECACTO O 
[EONTRATO: 

            

  

 



 



Gua NOTARÍA79. 

tx 

Gan 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA RECTIBONILLA RECTIFICADORA BONILLA CIA. LTDA. 

OTORGADA POR 

OSCAR FRANCISCO BONILLA ZAMBRANO Y MARIA DOLORES 

BAQUERO LEON 

A FAVOR 

OSCAR ALEJANDRO BONILLA BAQUERO 

CUANTÍA; USD 187,00 

Di; 3 COPIAS 

ESCRITURA N.- 20151701079P00312 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 

MIÉRCOLES NUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. ante mí 

DOCTOR CHRISTIAN GUILLERMO OCHOA CASTILLO, NOTARIO 

SEPTUAGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO, comparecen por una parte 

los señores OSCAR FRANCISCO BONILLA ZAMBRANO Y MARIA DOLORES 

BAQUERO LEON casado y divorciada, de nacionalidad ecuatoriana, por sus 

propios y personales derechos, en calidad de CEDENTES, y por otra parte, el 

señor OSCAR ALEJANDRO BONILLA BAQUERO. de estado civil soltero, 

de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y personales derechos, en calidad 

de CESIONARIO. Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en 

la ciudad de quito, capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy fe y en virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad, cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mi agrego a esta escritura 

como documentos — habllitantes y advertidos que fueron los
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comparecientes, me solicitan elevar a escritura pública la minuta que me 

entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una de 

Cesión de participaciones, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas 

PRIMERA: COMPARECIENTES - Comparecen por una parte a la presente 

Escritura Pública, en calidad de CEDENTES el señor Oscar Francisco Bonilla 

Zambrano y la señora Marja Dolores Baquero León, portadores de las cédulas 

de ciudadania número uno siete cero cuatro uno sels uno cero cinco guión seis 

y uno siete cero nueve cinco ocho tres cuatro cero guión tres respectivamente, 

de estado civil casado y divorciada respectivamente mayores de edad. 

domiciliados en esta ciudad de Quito, y legalmente capaces para contratar y 

obligarse y por otra parte, en calidad de CESIONARIO, el señor Oscar 

Alejandro Bonilla Baquero por sus propios y personales derechos, portador de 

la céduta de ciudadanía número uno siete dos uno siete siete dos cuatro Uno 

guión cuatro, mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en esta cludad 

de Quito y legalmente capaz para contratar y obligarse SEGUNDA. 

ANTECEDENTES.-La señora Luz Elizabeth Bonilla Zambrano, casada, la 

señora Yolanda Patricia Bonilla Zambrano, casada, el señor Carlos Alejandro 

Bonilla Zambrano, casado, el señor Omar David Bonilla Zambrano, casado, el 

señor Oscar Francisco Bonilla Zambrano, casado y el señor Christian Femando 

Bonilla Zambrano, soltero, constituyeron la Compañia RECTIBONILLA 

RECTIFICADORA BONILLA CIA LTDA, mediante Escritura Pública de 

dieciséis de junio de mil novecientos noventa y siete, otorgada ante el Notario 

Décimo Séptimo del Cantón Quito. doctor Remigio Poveda Vargas, con un 

capital social de S/ 3"000.000 (TRES MILLONES DE SUCRE) dividido en tres 

mil participaciones de mil sucres cada una y distribuido de contormidad con el 

siguiente cuadro. XXXXI0000000000000000000000000000000000X
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| APORTE | NÚMERODE (7 
socios SUSCRIPCION | 

LEFECTIVO | PARTICIPACIONES 
Luz Elizabeth Bonilla Z. 500.000 | 500.000 500 

Yolanda Patricia Bonilla | 2 500.000 | 500.000 500 | 

Cartos Alejangro Bonilla 
2 500.000 500.000 500 | 

Omar David Bonilla Z. | 500,000 500,000 | 500. | 

Oscar Francisco Bonlla | | 
pa 500.000 500.000 500 

| 
Christian Ferando 

00000 | 50000 | 500 
Bonilla Z. el 

L TOTAL 3'000.000 | 3'000.000 | 3.000       

El señor Omar David Bonilla Zambrano, casado, en su calidad de Gerente 

General de la Compañía RECTIBONILLA RECTIFICADORA BONILLA CIA. 

LTDA,, realizó un AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, 

mediante Escritura Pública otorgada el quince de noviembre del año 2001, ante 

el Notario Décimo Séptimo dal Cantón Quito, doctor Remigio Poveda Vargas, 

en la suma de Ochocientos Ochenta y Dos Dólares Norteamericanos (USD. 

882.00), de manera que el capital de S/. 3'000,000 (Tres Millones de Sucres). 

es decir Ciento Veinte Dólares Norteamencanos (USD 120,00) con el que se 

constiuyá la empresa, con el aumento de capital, be consolida en la suma de 
Un Mil Dos Dólares Norteamericanos (USD. 1002,00), dividido en un mil das
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CEEI pm cor cani. 

participaciones de Un Dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una y 

distribuido de conformidad con el siguiente cuadro: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 
  

| AUMET 

  

  

    
  

  

  

  

| CAPITAL | TOTALDE 
CAPITAL 

SOCIOS | ANTERIO | PARTICIPACION 
CAPITAL | TOTAL Es 

| | | l SOCIAL 
_LuzE. Bonilla Zambrano | 20 147 167 | 167 

Yolanda Bonilla. | | 
20 147 167 167 

Zambrano. L 

Carlos Bonilla Zambrano | 20 197 | 167 167 
Omar Bonilla Zambrano 20 147 187 167 

Christian Bonilla | 
20 147 167 167 

L Zambrano » 

| Oscar Bonilla Zambrano 20 187 | 167 167. 
| 

USD UsD. 
TOTAL USO. 120 1002 

] 1002.     

RECTIBONILLA RECTIFICADORA BONILLA CIA. LTDA, 

dieciocho de noviembre de 2015, autorizó la cesión y transterencis del total de 

las participaciones que poseen el señor Oscar Francisco Bonilla Zambrano y la 

señora María Dolores Baquero León, dentro del capital social de la Compañía 

RECTIBONILLA RECTIFICADORA BONILLA CIA. LTDA., es decir las ciento 

sesenta y siete (187) participaciones que poseen, con un valor nominal de Un 

Dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00) cada una, a favor del 

señor señor Oscar Alejandro Bonilla Baquero, porador de la cédula de 

eludadanis No. 1721772414. de estado owil soltera. TERCERA. CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.-En mérito de los títulos, derechos y calidad invocada los 

, Nevada A cabo el



  

E Eta Does Tato 
Ga NOTARÍA 79 

NOTA ú 

señores Oscar Francisco Bonilla Zambrano y María Dolores cp nl 

sus propios y personales derechos, quienes comparecen 8 este cor 

debidamente autorizados par la Junta General Extraordmaria y Uniersslde-—" 
Socios de la compañia RECTIBONILLA RECTIFICADORA BONILLA CIA, 

LTDA., ceden y transfieren a favor del señor Oscar Alejandro Bonilla Baquero, 
portador de la cédula de ciudadanía número 1721772414, soltero, el total de 

sus participaciones es decir las ciento sesenta y siete (167) participaciones que 

possen, con un valor nominal de Un Dótar de los Estados Unidos de Aménca 

(USD 1,00) cada una, quedando integrada el capital de la siguiente manera 

  

  

  

    
    

| | cama TOTAL DE | 

| ses PAGADO | PARTICIPACIONES 

| Luz E Bonilla Zambrano | 187 187 
| Yolanda Bonilla Zambrano 167 | 167 

Carlos Bonilla Zambrano 167 187 

| Omar Bonilla Zambrano 167 167 
Christian Bonilla Zambrano 167 167 

|_oscar A Bonita Baquero 167 ne | 

TOTAL |  Usp. 1002 1002   
CUARTA: ACEPTACIÓN.-El señor Oscar Alejandro Bonllla Baquero, parador 
de la cáduls de ciudadanía número 172177241-4, soltero, declara que acepta 
le presente Cesión de Participaciones que mediante este Instrumento se realiza 
a su favor. QUINTA: PRECIO.- El justo precio que las partes han convenido por 
la Cesión de las (167) participaciones de los señores Oscar Francisco Bonilla 
Zambrano y Maria Dolores Baquero León, ss la cantidad de Ciento Sesenta y
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Siete Dólares de los Estadas Unidos de América (USD 167,00) que 

corresponden al valor nominal de aquellas que el cesionario declara recibir a su 

entera satisfacción. sin reclamo níguno. SEXTA: MARGINACIONES.» El 

cesionario queda facultado para solicitar la razón de marginación 6n la matriz 

de la Escritura de Constitución de la Compañia RECTIBONILLA 

RECTIFICADORA BONILLA CÍA. LTDA., y su respectiva Inscripción en las 

protocolos de la Notaria Dácimo Sáplima del Cantón Quito contarme a lo 

establecido en la Ley. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto con los 

documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal, y que, los comparecientes aceptan en todas y 

cada una de sus partes, minuta que está firmada por el Abogado Joan Paúl 

Egred, afilado al Consejo de la Judicatura, bajo la matricula número diecisiete 

guión dos mil seis guión seis, Para la celebración de la presente esortura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notanal; y, leída que 

les fue a los comparecientes por mí al Notario, se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de tado 

cuanto doy le 
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OSCAR ALEJANDRO BONILLA BAQUERO 

c.C. 1124 

  

Tudo 
DR. CHRISTIAN GUILLERMO OCHOA CASTILLO 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO NOVENO DEL CANTON-QUITO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIV] Ll 

DESOCIOS DE LA COMPAÑÍA RECTIBONILLA RECTIFICADORA BONTLLA CÍA. ., X 
LTDA., LLEVADA A CABO EL DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DÉ 2015. | 

En la ciudad de Quito, a los dieciocho dias del mes de noviembre de 2015, 
horas, se instalan en Junta General Extraordinaria y Universal, los socios Luz 
Zambrano, propietaria de 167 participaciones con un valor nominal de un 
Yolanda Patricia Bomulla Zambrano, propietaria de 167 participaciones con un valor nominal de 
un dólar cada una, Carlos Alejandro Bonilla Zambrano, propietario de 167 paruerpaciones con 
un valor nominal de un dólar cada una, Omar David Bonilla Zambrano, propietario de 147 
participaciones con un valor nominal de un dólar cada una, Christan Fernando Bonilla 
Zambrano, propietario de 167 participaciones con un valor nominal de un dólar cada una y 

Oscar Francisco Bonilla Zambrano, propietario de 167 participaciones con un valor nominal de 
un dólar cada una. Encontrándose representado el 100% del capital social de la Compañia que 
es de USD 600,00, y de conformidad con lo dispuesto en sus Estatutos y la Ley de Compañías, se 
constituye la junta General Extraordinaria y Universal de Socios, con el siguiente orden del día 

L Constatación del Quórum 
2. Cesión de Participaciones. 
3. Autorización de Cesión de Participaciones, 

Preside la junta la señora Yolanda Patricia Bonilla Zambrano, en su calidad de Gerento Gencral 
de la Compañia y actúa como Secretaria Ad-hoc la señora Alejandra Venegas Reinoso. 

1. Constatación del Quórum 

Una vez que se constata el Quórum, la Gerente General declara instalada la sesión y dispone se 
pase u conocer el orden del día, verificando que se encuentra reunido todo el capital social de la 
compañía 

2. Cesión de Participaciones, 

Toma la palabra el señor Oscar Francisco Bonilla Zambrano y expone a la Junta su deseo de 
ceder la totalidad de sus participaciones que posee en la Compañia, es decir las ciento sesenta 
y siete (167) participaciones que posee, con un valor nominal de Un Dolar de los Estados 
Unidos de América (USD 1,00) cada una, a favor del señor Oscar Alejandro Bonilla Baquero. 
portador de la cédula de ciudadanía No. 1721772414, de estadu civil soltero, en virtud de lo 
expuesto anteriormente. solicita a la Junta la respectiva autorización para ceder dichas 
participaciones y así poder suscribir la nueva escritura publica respectiva. 

3. Autorización de Cesión de Participaciones. 

Se concede la palabra al señor Oscar Alejandro Bonilla Baquero, portador de la cedule de 
ciudadania No 1721772414, de estado civil soltero, quien ratifica su voluntad para aceptar la 
transferencia de las participaciones que en su favor va a realizar el soñor Oscar Francisco 

Bonilla Zambrano,



La Junta luego de las deliberaciones respectivas, aprueba por unanimidad la Cesión de 
Participaciones, por lo que el cuadro de integración de capital luego de la cesión será el 

  

  

  

  

  

  

  

siguiente: 

CAPITAL TOTAL DE 
FOCOS PAGADO PARTICIPACIONES 

Luz E. Bonilla Zambrano | 167 ] 
Yolanda Bonilla Zambrano 17 | 

| Carlos Bonilla Zambrano 167 | 
Omar Bonilla Zambrano 167. 167 

Christian Bonilla Zambrano 167 167 
Oscar A. Bailla Baquero 167 167 

TOTAL 05D. 1002 1007 ]         

Se autoriza a la señora Yolanda Patricia Bonilla Zambrano, en su calidad de Gerunte General de 
la Compañía pare que efectúe todos los trámites necesarios para el perfeccionamiento de lo 
resuelto por esta Junta, para que otorgue la respectiva escritura publica y ejecuto todos los actos 
necesarios hasta su marginación. 

A las diecisiete horas se da por terminada la sesión y se concede un receso para la elaboración 
del Acta respectiva. Una vez redactado este documento se reinstala la Junta y se da lecnura del 
Acta, la cual sun observaciones es aprobada por unanimidad por lo que acto seguido. y para 
constancia de las partes ye suscribe por triplicado, Se levanta la sesión siendo las diocisiete horas 
con treinta minutos 

  

Chiistrán Bonilla Zambrano 
socio 

Oscar Francisco = : — 
sodio 

   



    

      RECTIFICADORA BONILLA CIA. LTDA. RUC: 1791 
Tolélonos; 2475470 - 2476886 Toletax: 2475448 
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» Registro Mercantil de Quito 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO. QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRES 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

    

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

TNÚMERO DE REPERTORIO: 15708 
  

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 
  

NUMERO DE INSCRIPCIÓN.     
REGISTRO: 

  

  

2, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

[NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 
  

  

  

  

  

  
      

[AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRADADINAMIA DE SOCIOS 
[FECHA DE NOMBRAMIENTO. 10/03/3015 
[FECHA ACEPTACIÓN: 72015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MECTIBONILLA RECTIFICADORA BOMILLA CI5-LTDA 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: QUITO 
  

  

3_ DATOS DE REPRESENTANTES: 
[iremitcación 
' 1705001459 

OTC E 
FONITA ZAMBRANO — | OHNENTE GENERA 
YOLANDA PATRICIA 

[Phea 
AÑOS 

  

  

4,_DATOS ADICIONALES: 
[TONSTRME 1507 DEL 22/06/1997 NOT DECIMO 
  

    

SEPTIMO DEL 16/00/1997 1.4 
  

  TEUALGOER EMM 
LOS CAMPOS Qu ENCUENTRAN EN BLANCO NO 50h Mi A 

INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE 

  

INVA LE 
DEL MROCESC 

  

       

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 4 £ DiA/S) DEL MES DE ABRIL DE 2015 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ [DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 

DIRECCIÓN EL REGISTRO. AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROE! 
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representación leyal de la Compalsa correspon 

  

Gurente General pel Presiunte en tesi de aumen do Lol 

  

uopurcial del Gerente Geperal.— árticulo.- NOVENO, - DE La 

JUNTA GENERAL NE socIos.- La Junta general, conformada 
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imidied reunirel y tretár loe puntor que suas 
  

holicilados por loe socios, particular que 

  

dejará 

constancia en la revperiiva acta. En este caso Lullme loe 

sucios nslelentes eetorán obligados a suscribie 4l mita 

corespandiente de la Junta efectuada, — Ártáruio. NECIO 

PIGATO. GUARUA vo MAYRA Le lt 

  

Mere) estará 
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empresenten me del 
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e movimiento ecomómico, esí como oblivar » le Compañía 
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estuviese previsto en los presentes bertatutos, Je 
  

Compuñia ss sujeta a las disposiciones generales de lu 
  

Ley de Compañias; y, 4 lsu demás leyes pepesinles que 
     SUSERTECIÓN E INTEGRACION DE CAPITA. 

TERCERA.   
sean pertinentes y eelnvioren viyente 

  El capital uc la) 
    

ue la Compeñla ha silvio sa 
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Mierlentos noventa y Siwtu, de conformidad ron el 

€ 

ribura.- AUMITA,- Los 

  

aci derarien ombres ie 
      

  

  

  lomas ALO cc Premlce nd alle da Compa al See 

  

  

' ti bveutal al Burñir OMA NAYIO AUNILLA ZAMBRANO, con 
  

linlue lus derechas y onlágacsones constantes en las Jeyez 

y estos estatutos; y, dutorazen plrfector ALBERTO TARIA 

  

    
  

AHEOS, pere que con su ula firme rualice anto las   
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MANCO INTERNACIONAL S.A. 
cua por 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACIÓN DE CAPI    INTEGRACIÓN DE CAPITAL Nt__97=090-005 

0. BE JUNIO UE 1997. 

anombre de la COMPAÑIA EN FORMACIÓN, que ss d 
METIETCADORA POMTLLA QUMPANTA LIMITADA, 

leva de 

  

TES HITLONES “00/1700 SURTE 

  

nte de ls pastora PREROTE- 

mella 
BUÍLLA ZAMIGIANO YOLANDA PAMIICIA 
   

  

  

  

  

IUILA ZAMINALDO CALOS ALETANONO 
AMTLLA ZAMANANO OCA DAVID 590.000 

MILLA BAH — 500.000 

AULLLA SABADO CUTSIITAN EUTMANDO 500,000 

El depómió será entregado a los Adriletracores ee acan destinados por 

  

ta Companía, lunu Vez que el señor Superintendente de Compunías a de bancos, según el 
ao haya comunicado y sol Banco que ása ss encuomra consillulda y previa empega de 
un copia cenificado de los nombramiemos de les Adrmnivicadoros can la correspondiente 

ción en el Repisiro Mercantil, y Ue una copla auténtica ae las 
lón con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

smrancia de 2u Irse 
hacrnurar de Comtita 

  

    

9 la rotura Comprando ss Cumnneión o lugares y consaluleas, esto Jepónito    
set rcimiegrado 5 los disporitantes provin entrega de she certificado y Meno de hiber 
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EOAN) Cámara de la Pequeña Industria de Pichincha 

"Arollara Jo Ecuatoriana! Consama 19 NUgaTo” 

CERTIFICA 

  

  

    

Que la np KECILOUIILLA RECUIFICADONA KDWILLA E. 

ac 2 emafillada a ln Insitución dende 000 der, 

con el Número de Afiliación 4,0. 4/-06-73 ¿cuyo Representante 

Logalos Fe DAVID BONILIA 

yestá al día en el pago de sus obligaciones sociales y ha cumplido 

con los requisitos del Estatuto, 

Ad 

| ALEA) 
| DIRÉTON EJECUTIVO 

  

  
    IEMTO DOUENTA ULAS   Amaronss y Alarusipa Coniio de Expmeiciones Guño. 20. piro 
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Fes 443147 Cai: 11 

ul Eesador 
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critura de 

ETIBONILLA PECTIFAN 

    

Lite. 1» en te de ello contisro esta 

LERTIFICANA: constante en (0HO FUJAS Utiles 

del arezente titulos Firmada y 

ptismbre dol des mil.- 

nrsas 
ourro     

   

  

   gusrde Cor 
del Dezreto número 2398 publicado en el Mo Ñ 

Micia) 5 y     

      

      

    

10 in ¿ey Wotesjal. GERTIFICO ee 
sn so. ojas, es Igusl al 
ante el puscrio, y que copien 

    

  
La copla que antecede es Compulsa de l: 
copia certificada que me fue presentada, En 
a de ollo CERTIFICO la presente, A pá 

ario. 

     
 



  
      

ante mi. le cresonte escritura de 
La COMPA LEMIMINADA —TECTISOMILLA RECTIFICADORO BONILLA 
  li. LIDA. 1 + en te de ello confrerp 

        

    CERTIFICANA: constante en OCHO FOJAS ica 
del oresente titulos firmada y 
de septiembre 

Metas 

  

+ Mesmigin? 
uno Bera 

       
del dos mit.-    

   

  

NOTARIA DEGIMO SEFTIMA Del CANTÓN TITO 
de acuerdo la facultad consignada an 8 
tro. del Decreta numero 258€ publicado en ml 

le de abri ds 1678 que am; S 
de le ley Notarial, CERTIFICO que la copia qu 

en só. fojas, es iguel al Bozurpento qe 
ante el susto y que contie de re de 

      

  

        
    

  

MOTA 
putas 0 

pr, Remo 
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mi non GOMPULSAS de la , 
La > 

BALÓN de cotarmigas 5 ' ss la ley Motrin a 
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

  

   ALIMENTO PE CAPITAL Y REFORMA DE caba 

een ela QUE OTORGA: 

La COMPARIA DE RESPONSABILIDAD LIMI 

RECTIBONILLA RECTIFICADORA BONILLA CIA. LTDA. 

A FAVOR DE: 

LA niSsmA 
A 

CUANTIA: U.S.*. B82,00 

pí 3 copias. 

LADA 

En la ciudad de Duito, capital de la República sel 

Ecuador, hay Mia JUEVES QUINCE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 

: MIL UNO, ante mí Dacter REMIGIO POVEDA VARGAS Mutario 

E bacimo Septimo del cantan: comparece: El señor OMAR DAVID 

BONILLA ZAMBRANO, casado, en su calidad de GERENTE 

GENERAL Seneral de la Compañia de Responsabilidad 

- Limitada RECTIBONILLA RECTIFICADORA BONILLA CIA. LTDA., y 

que se acredita con el nombramiento que se adjunta; 

debidamente autorizado por la Junta  Beneral 

  

Extraordinaria de Socios de la Compañia, todo lo cual 

consta de los documentos habilitantes que se agregan.- El 

compareciente es pecionalidad ecuatoriana, mayor de 

  

suad. domiciliado y residente en estas cludad de Quito, 

civalmente capaz ante la Ley para contratar y obligarse A 

$ quien de conocerle 40y fei previamente cumplidas Con     
 



minuts Que dice: BEROR NOTARIO: En el regístro de 

escrituras públicas a =u cargo, sirvase incerporar una de 
¡UMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, de la Compañía 

Ue Responsabilidad Limitada RECTIBONILLA RECTIFICADORA 
BONILLA——ClA. LTDA,, al tenor de las siguientes 
sláusulas,- PRIMERA. COMPARECIENTE.-  Comparece al 

otorgamiente y sustripeión de la presente escritura, en 
ejercicio de la Representación Legal que le contiers el 
Estatuto Serial en su articulo Décimo Detavo, el señor 
OMAR Do 0D BONÍLLA ZAMBRANO, en su Calidad de GERENTE 
GENER ieneral ue la Compóñia de Responsabilidad 
Lámitaoo ECTIBONILLA RECTIFICADORA BONILLA CIA. LTDA,, 
la misil que se acredita con el nombramiento que $e 
adiuntas debidamente autorizado por la dunta General 

Extraurdinari= de Socios de la Compañía, de fecha veinte 

de junic del año dos mil uno: ye rertificada con fecha 

tres de septiembre del año dos mil uno, cuyas copias 
certificadas se adjuntan como parte integrante de esta 
escritura, el compareciente es prustorisno, mayor de 
enel, casado, domiciliado en el Distrito Metropolitano de 
Buito, legalmente capaz para contratar y obligaree,- 
SEGUNDA.— — ANTECEDENTES. «aj La Compañia Ue 
Responsabilidad — Limitads  RECTIBONILLA — RECTIFIDADORA 
BONILLA ClA. LTDA. fue constituida mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Público Décimo Séptimo 
Uel captan Duito, 8 cargo del Doctor Remigio Poveda 
Vargas, can fecha diecisoje de junio de mil novecientos 
noventa y siete, aprobada mediante Resclución número 

 



Z INOTARIA 17 
2 emos Prenda 

vea 

- 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

  

noventa y siete punto uno punto uno punta i N ¿ 
cuatrocientos cincuenta y dos aniston Be A 

        

  

Superintendencia de Compañias con techa diecim 

junio ue mil novecientos noventa y siete y 
CANTÓN uIro 

inscrita enel Registro Mercantil con fecha veinte y — 

cuatro de junio de mil novecientos noventa y slete.- b) 

De conformidad con el considerando número una dos uno 

cuatro, de fecha veinte y cuatro de agosto de mil 

novecientos noventa y num 

  

+ publicado en el Registro 

Oficial número doscientos sesenta y siste de primero de 

septiembre de  míl novecientos noventa y nueve, en 

concordaneia con el Articulo Segundo del Registro Oficial 

del diecisiete de septiembre de mil novecientos noventa y 

hueve, ue establece incrementar el capital social de 

tod   las Compañias cuyo capital sea interior al 

establecido por esta Ley. c) Por otra parte, la 

resolución cero cero tres de trece de marzo del dos mil, 

  

itida por la Superintendencie de Compañías, establece 

que los nuevos capitales resultantes de los aumentos de 

  

pital de les compañá, 

  

incursas, deberán ser expresados 

en dólares norte americanos. resolución que tiene 

concordancia con la Ley para la transformación Económica 

del Ecuador,- dl For tal motivo, la Junta de Socios de 

RECTIBONILLA RECTIFICADORA BONILLA CIA, LTDA., celebrada 

el veinte de junio del año dos mil uno; y, rectificada 

con techa tres de septiembre úel año dos mil unp, 

  

   

    

concordancia con el artículo Guinto de los Enfasitz 

la Compañia resuelve por unanimidad aume mica (9 
2 

Ñ 

 



social de la Compañia en la suma de DCHOCIENTOS UCHENTA Y 

DOS DOLARES NORTE AMERICANOS (1.5.5. 557,00), de maner: 

te con el capital actual de TRES MILLONES DE SUCRES 

(CIENTO VEINTE DOLARES NORTE AMERICANOS U.S.t. 120,00), 

llegue a la suma de UN MIL DOS DOLARES NORTE AMERICANOS 

(0.8.8. 1.002,00). TERDERA.- AUMENTO DE CAPITAL,- Con 

estos antecedentes el señor OMAR DAVID BONILLA ZAMBRANO 

en su calidad invocada de (GERENTE GENERAL procede 

aumentar el capital social de RECTIBONILLA RECTIFICADORA 

BONILLA CIA. LTDA. en la suma de DOHOCIENTOS DCHENTA Y 

DOS DOLARES —MURTE AMERICANOS (U,S.*. 682,000), de manera 

gue ron el capital actual 68 TRES MILLONES DE SUCRES 

(CFENTO VEINTE POLARES NORTE AMERICANOS 1,5,8, 120,00), 

lMegue a la suma de UN MIL DOS POLARES NORTE AMERICANOS 

(15.4, 4, 

  

+00). El aumente de capital se Jo realiza 

poo mimerario.- CUARTA.- REFORMA DE ESTATUTOS.- For lo 

Lu, con el aumento ds capital consecuentemente ee 

  

man los estatutos socia de — RETTIBONILLA 

  

¡FICADORA BONILLA ClA. LTDA,, en el ARTICULO CUARTO. 

CAPITAL SOCIAL Y SUS MODIFICACIONES.- El capital 

ensial de la Compañia es de UN MIL DOS DOLARES NORTE 

(ERICANOS (U $. 1.002,00), divididas en un mil dos     

participaciones gir: un delar cada una. Las certificados 

la las aportaciones serán entregadas asus titulares 

lusga ds $   ber sido Tir   adas por el Presidente y el 

BENENTE GENERAL de la Cowpañia.- Las participaciones se 

sujetan a las disposiciones contenin en Ja Ley ue 

Compañias y ma serán libremente hegociables + 

 



NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

sino bajo condiciones fijadas en la Le: IAS 

EL NUEVO CUADRO DE INTEGRACION DE Ci 

CONFORMADO DE ACUERDO AL SIGUIENTE DETALLE:     
NOMBRES CAPITAL AUMENTO CAP: 

ANTERIOR SOCIAL TOTAL + PAT. 

LUZ ELIZABETH BONILLA 7. 8. 20 $. 147 +. 167 167 

YOLANDA PATRICIA BONILLA Z. 20 147 167 167 

CARLOS ALEJANDRO BONILLA Z. 20 147 167 187 

UnaK baviD BONILLA 2. zo 147 167 187 

OMAR FRANCISCO PONILLA Z. 20 147 167 167 

ERISTHIAN FERNANDO MONILLA Z. 20 147 167 167 

TOTAL 4.120 0 4.1002 1002 

  

5e deja expresa constancia que todos los socios son de 

QUINTA. — RAZONES.   Del   nacionalidad ecuatoriana. 

presente Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, se 

tomará nota al margen de la matriz de la escritura 

constitutiva de RECTIBONILLA RECTIFICADORA BONILLA CIA. 

LTDA. de fecha dieciseis de Junio de mil novecientos 

noventa y siete, ante el Notario Décimo Séptimo del 

cantón uito a cargo del Doctor Remigio Poveda Vargas, 

así como también se sentarán las corr: 

  

pondientes razones 

al pie de la presente escritura de conformidad con la 

Ley. BEXTA.- DECLARACION JURAMENTADA Y ACEPTACION,- 

Presente el señor OMAR DAVID BONILLA ZAMBRANO, en su 
/ Seneral/ calidad de Gerente” de RECTIBONILLA RECTIFICADORA BONILLA 

CIA. LTDA,, declara bajo juramento sobre 

del capital del presente acto Jurídico, por Ja % 

al mismo tiempo el contenido de esta escri tiña 

    

  

—
 

1 >
 

    

 



y cada una de sus cláusulas, por estar otorgada conforme 

a derecho y por ser en seguridad y beneficio de los 

legítimos dJerechos »* intereses de su representad 

  

Usteo. señor Notario, se dignará agregar las demás 

sláusulas de estilo. HASTA AQUI LA MINUTA: Gue se halla 

tirmada por el Doctor Oscar Bonilla Zambrano con 

metricula profesional húmero sesente y Uno dieciseis del 

tolegio de Abogados de Fichincha, la misms que el 

compareciente la acepta y la ratifica en todas sun 

partes.- Para el otorgamiento de la presente escritura 

pública se hen cumplido con todos los requisitos legales 

lel casos y, dweido que le fue el presente instrumento 

integramente al compareciente por al el Notario, se 

ratifica en todó su contenido y manifestando su 

confermidad, firma conwigo en unidad de acios de todo in     
cual doy te / General / VA « 

   



ie 

  

  

mA RECTIBONILLA 
=== RECTIFICADORA BONILLA CIA. LTDA. 

== Panamericana Marie Kim. 7 Y Teléfono; 47686% — Telelaxs 475470; > uiia > Ecuador 

  

    

  

Quito, 26 de abril del 2001 / 
he Hr 

mn Anton curro _ SANTON curra 
OMAR DAVID BONILLA ZAMBRANO 
Presente. 

Estimado Señor 

Tengo el agrado de manilestarie que la JUNTA EXTRAORDINARIA de socios 
la la Compañta RECTIBONILLA RECTIFICADORA BONILLA CÍA. LTDA. 

celebrada el 25 de Abril del 2001 decidió por cinco de los seta votos elegirlo 
como GERENTE GENERAL de la misma. , 

  

Ds acuerdo con los estatutos de la Compañia, le coresponde a Usted ejercer la fepresentación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, y, gozará de las 
lacultades constantes en la Ley y los estatutos 

Durará dos años en su cargo a partir de ta presenta fecha de Inscripción de su nombramiento en el Registro Mescaniil 

La Compañía RECTIBONILLA RECTIFICADORA BONILLA CIA. LTDA, fue 
constituida con fecha 16 de Junio de'1997 ante Notario 17 del cantón Quito, y, legalmente inscrita en el Rogístro Mercantil con fecha 24 de 
Junio de 1997, 

   
Lio Poli 

Yolanda Patricia Bonilla Zambrano 
PRESIDENTE 

   
Lei 

   



  

En la presente lecha declaro aceptar el cargo de GERENTE GENERAL de la 
Compañía RECTIBONILLA RECTIFICADORA BONILLA CIA. LTDA para lo 
Gual he sido nombrado, sujelándome desde ya a lodos los señalamientos 
establecidos en los Estalutos de la Empresa y de la Loy de Compañias. 

     
    

Quito, Abril 26 

Con esta lecha queda inecrño el presento documento bajo. e AA o 
om —2.1.JUN2001. > 

UD 20d PEA ST 

E E dei 
DI ¡TON QUITO dd 

  

   _— 

 



RECTIBONILLA hy 
RECTIFICADORA BONILLA CIA. LTDA y 

Panamericana Norte Km 714 Tel, 475-410 TT 
Quito-Ecuador 

ACTA DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA cortos yr = 
RECTIBONILLA RECTIFICADORA BONILLA CIA. LTDA. y PA a! 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte dias del mes de junio del año ' 
uno, a las 19:30 PM, en la oficina principal de la Compañia. situnda en la cule % 
Plaza Laso S/n encontrandose presente los señores socios, sa    

| 

| 
Sra. Luz Elizabeth Bonilla Zambrano | “ 
Sra. Leda, Yolanda Patricia Bonilla Zambrano cantón | 
Sr. Ing. Carlos Alejandro Bonilla Zambrano PQ ——_———— 
Sr. Omar David Bonilla Zambrano 
Sr, Dr. Oscar Francisco Bonilla Zambrano 
Sr. Cristhian Fernando Bonilla Zambrano 

Previamente, la Secretarin comprueba el quorum, determinandose que se encuentra 
presente el 100% del capital suscrito y pagado, por lo tanto es procedente constituirse en 
JUNTA EXTRAORDINARIA de socios 

Dinge la sesión la Presidente de ln Compañia Sra. Leda Yolanda Patricia Bonilla 
Zambrano y actua como secretario el Sr Dr Oscar F Bonilla Z 

Los socios acuerdan el siguiente orden del din: 

PUNTO UNICO: Resolución sobre el aumento de Capital de la Compañía y 
reforma de Estatuto Social. 
La Señora Presidente Loda. Yolanda Patricia Bonilla Zambrano, indica quedas mltmay 
reformas a la Ley de Compañías. obligan a aumentar el capital socials ¡es murio 
establecido por lo que se propone se ¡oie una decisión al respecto 
Luego de algunas deliberaciones, los socios resuelven lo siguente: 

1) Aumentar el capital social de la Compañía en la suma de OCHOCIENTOS eS 
OCHENTA Y DOS DOLARES AMERICANOS ( UU,5, $ 882,00), de manera 
Que con el Capital Social actual, el mismo llegue a la suma de UN MIL DOS 
DOLARES AMERICANOS (U.S. 5 1002,00. 

bi El aumento de capital se hard en numerario. 

EL CUADRO DE INTERGRACION DE CAPITAL ESTARA 
CONFORMADO DE ACUERDO AL SIGUIENTE DETALLE: 

homnnts AUSCRIPCION APORTE EFECTIVO NO DE PARTICIPACIÓN | LUZ ELIZABETH BONILLA ZAMBRANO —— US IS? uso e 167 YOLANDA PATRICIA MONILLA ZAMBRANO + 167 167 167 MÍ CARLOS ALEJANDRO BONILLA ZAMBRANO 167 m7 154 ; OMAR DAVID BONILLA ZAMBRANO 10 ter 167 OSCAR FRANCISCO BONILLA ZAMBRANO 17 1 167 CRISTIAN FERNANDO BONILLA ZAMBRANO — 167 1. 10    
TOTAL USD 1000 ES 100 

 



  

RECTIBONILLA 
RECTIFICADORA BONILLA CIA. LTDA 

Paramericana Norte Km 7 4 Tel 475-470 
Quito-Ecuador 

Los Socios autorizan al Señor Gerente General Omar David Bonilla Zambrano, para 
realizar todos los trámites pertinentes pare la legaliznción e inscripción de las escrituras 
de mumento de capital y reforma de estarutos 

No habiendo otro asunto que talar, se levanta la sesión u las 22:00 horas, 
concediéndose un pequeño receso para la redacción del acta, la misma que luego de 

darse lectura es aprobada unánimemente por todos los socios presentes 

Para coustancia de la veracidad de lo munifestado cn esta Junta los Socios firman la 
misma en unidad de acto 

  

CEA TIFICO: Que ja compulsa que antecede es ¿il copia de au original 

que reposa en bs archivos de la Compañle, 

=== 
EL SECRETARIO 

    

 



  

RECTIBONILLA cl 
RECTIFICADORA BONILLA CIA. LTDA 

  

  

  

Jan cdi 
Panamericana Nonte Kim 7 14 Tel 473-470 

Quito-Ecuador Pueprasas 
WHOPYN GR 

ACTA DF LA JUNTA EXTRAORDINARIA DI SOCIOS DE LA COMPA EN Y 
RECTIBONILLA KECTIVICADORA HONILLA CIA, LIDA, Ar + 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los tres dlas del mes de sepllembre del añaddos * 
¿1 uno, a las 19:30. PM, en ln oficina principal de la Compañia, silunda cu la calle Gal¡ 
Pinza Laso S/n encamrándose presente los señores socios: E 

    

  

Sra. Lue Elizabeth Bonilla Zambrano 
Sr, Ing. Carlos Alejandro Bonilla Zambrano 
Sr, Omar David Bonilla Zambrano 
Sr, Dr, Oscar Francisco Bonilla Zambrano 
Sr. Cristhian Fernando Bonilla Zambrano 

Previamente, la Secretaria comprueba el quórum, determinándose que se encuentra 
presente mas del 65% del capital sucial, conforme lo manifiesta cl Articulo Quinto 
dle los Estatutos de la Compañía, por lo tanto es procedente constituirse en JUNTA 
EXTRAORDINARIA de socios. 

  

Dirige la sesión el Sr Gerente General de lu Compañia St OwmarsDavid omita 
Zambrano y ación como secretario el Sr. Dt, Oscar Y. Bonilla Z. 

Los socios neuercdar el sipmiente ocden del dla. 

  

PUNTO UNICO: Hectificar el Acta de la Junto de Socios celebrada el veinte de 
Junio del año des mil uno que trata sobre el aumento de Capital de la Compañta y 
reforma de Estatuto Social. 

  

El SI! Gerente General Car David Bonilla Zambrano, indica que segun oficio No 
13345 omitido por la SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS con feclia 17 de 
Ayorto del año dos mil io , es necesario quo "En acta se la Junta General dehan 
constar los Articulos que se reforman y el texto de los mismos, sin perjuicio de que 
se repitan en la escritura”. 

    

Vor tal monto, los socios presentes, conociendo ln mencionada rectificación pedida por 
ul Organismo de Control procede a rectificar la suda acta celebrada el veinte de 
junio del dos mil uno y aumentan lo siguiente: 

  

REFORMA DE ESTATUTOS. Por lo expuesto, con el mumento de capital 
consecuentemente se reforman los estatulos sociales de RECTIBONILLA 
RECTIFICADORA BONILLA Cla, Lidu.. en el ARTICULO CUARTO.- DEL 
CAPITAL SOCIAL Y SUS MODIFICACIONES - El capital social de la Compañía 
es de UN MIL DOS DOLARES NORTE AMERICANOS (U.5.51002.00), divididas 

em un mil dos participaciones Dr == centificados de lat 
aportaciones serán entregados a fuego de fiber sido firmadas por el 
Presidente y el Gerente «le la: Compañia, Las participaciones se sujetan a las    
 



  

RECTIBONILLA 
RECTIFICADORA BONILLA CIA, LTDA 

Panamencana Norte Km 7 Y Tel 475-470 
Quito-Ecuador 

disposiciones contenidas eu la Ley de Compañias y no serán libremente 
negociables simo bajo condiciones fijadas en la Ley. 

EL NUEVO CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL ESTARA 
CONFORMADO DE ACUERDO AL SIGUIENTE DETALLE.- 

oia A CARE SEL AAA 

A RAZA OLA AMAIA su me 1 10 
YOLANDA PAVICIA MOMIA ZAIDA s so 167 ses 
ALO AU OA AMAR a se me 6 
CA AVID MIA sm sm 107 "e 
A AMIA A AMM sm yu "o 10 
NIETUAM FUMANDO IOMA ZAMUILAM 40 su te 1 
TUIAL se ds Al pa sm 

Se dejo expresa constancia que todos los sucios son de nacionalidad ccunriang/ 

Las Socios morizan al Señor Gerente General. Omar David Bonilla Zambrano, para 
realizar todos los trámites pertmentes para la legalización e inscripción de las escrituras 
de mumento de capital y refocma de estatutos 

No habiendo otro asung que Wat, ae levanto la sesión 1 lus 22:00 horas, 
voncediéndose un pequeño receso para la reducción del acts, la misma que luego de 
diese lectura es aprobada unánimemente por lodos los sacios presentes. 

Vara constancia de la verncidad de lo manifestado en esta Junta los Socios firman la * 
nismo ex idad de acto, 

/ 
lio Bowilla Zambrano 7 

e 

  

CERTIFICO.= Que la mencionado compulsa es fiel copia de la oríginsl. 

que reposa mn los archivos de 18 Compañi;ibar 

—=— 
EL SECRETARIO » 

     



  

sano EJUAMARIA 19 47OBOSBZA-3 

  

eigio Poveda 5 

presunta e acisacom    

    

Se otorgo snte mi el Notario. en te de ello | 

confiero esta conia certiticada cue la firmo y 

sello en la ciudad de QDuito en el mismo días de 

su celebración.- SIENDO ESTA LA TERCERA .- 

  

    

  

  

  

  

NOTARIO DECÍMO 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  
  

      
 



e 
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Por. 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

   Ron tomo nota al margen 
escritura metriz de INSTITUCION —PE-— COMPARTA PE 
RESPONGABTI.IDAD LIMITADA DENOMINADA RECTTRONTI LA 
RECTIFICADORA RMONTITA PTA TIDA, celebrada 01 Feria) 
de ánnio de mil novecientos noventa y minte, y en la 
mtriz de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DF 
LA MISMA COMPARTA. colmbrado únte 81 Notario Titular 

     

  

  

  

  

DR. REMIGIO POVEDA VARGAS el quines de noviembre del du 
mi unas m Aprobación meca ante rueoJuclór 

  

N*,01,9.17.5989. emitida por la SUPERINTENDENCIA DF 
COMPARTAS, el veirte de diciembre del do mil uno - 
QUITO 27 de DICTEMBRE DEL DOS MTI. UNO 

    
HANTITTA DR.DI y 7 

¡EPTIMO DEL CANTON QUITE NOTARTO PECT 
  

     



  

REGISTRO MEKCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
  

  

ZON; Con esta fecha queda inserno el presente documento y la Resolución número WN, 
CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE del SR, INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 20 de Diciembre del 2.001, bajo el número 099 dél Registro 
Mercantil, Tomo 133.- Se tomó nota ul margen de la inscripción número 1502 del Registro 
Mercantil de vemis y cuatro de Junio de mil novecientos noventa y sicte, a (5 2411, Tomo 

128.- Queda archivada ls SEGUNDAGARIA, Certificada de la Escritura Pública de 

  

    

                  

"RECTIBONILLA REI - LTDA. *, otorgada el 15 de 
Noviembre del 2.001, dotar: | Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. REMIGIW/PO' ara conservarlo pot seis 
meses, según lo orgia o $e dy xi cumplimiento a lo 
dispuesto en el R de conformidad a lo 
establecido en el | > Registro Oficial 878 

sario hijo E fro 01093.- Quito, a      
RG/g- 

RAZON ae comlormidnd co e) noma cs de y ios 
de la ley Mota. oy las COPIES PETOSTATICAS due 
rteceden, SELLADAR Y 0 me COMP SA as o 
og cortada qu mo poe ie ers E 

QUITO, 09 ZE 205. 
Á > ATA 

DR cami OSHDA CASTILLO NOTARIO SEPTUAGÉSIMO NOVENO 

   

  

    

  

E otorgó anto mí y en le de ello 
confiero ésta PRIMERA copia 
certificada, firmada y sellada en 

Quito dy. 99-016 

cdi 
  

     





  

o o 
Factura: 001-002-000016733 20151701017002925 

  

MOTAFIOYA) ROKIÓ LUNA GARCIA COSTALES 
HOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA 111. CANTON QUITO 

RAZÓN MARIINAL No 

  

AraMr002525 

EDEN 
[aa 
(EONOTTION DR VA ECIPATA DE VERPORSACAO CITADA DENONTADA MESTRONITA RESTINCADONA DOMITA 
[EIA LTuA 
TEST 

OSA [OA EEES 
on [FO SUS PRODOS DERE urea! 

      

TESTMONO, 
CEDE PARTICIONES DE COMPA RECTOINA RECTORADORA PONIA CA TA, 
[Oran 
ET 
        
   

    
   

  

    

    

      

  

   
OAMI 

DE PROTOCOCO. 

  

Notaría 

notara) LA GANCIA COSTALES 
hotaria ocmrberrida DEL CANTO OUTO 

   bra. Rocla Garcia €: 
$ o h Sito 4 

  

    

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D,M



 
 o



  

Notaría Y 

  

Dra. Rocío García Costales 

RAZON DE MARGINACION.- NOVARIA DECIMO SEPTIMA DEL CANTON 

QUITO, = Con esta fecha tomo nota al margen en la escritura 

matriz de: CONSTIMICION DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA — NPENOMINADA — RECTIBON RECTIFICADORA —BONTLLA 

    

CTA. LTDA., otorgada en esta Notaria, el disecisóls de 

Junio de mil novecientos noventa y siete, de su escritura 

pública der CESION DE PARTICIPACIONES DE ESTA COMPAÑÍA, 

olorgada par: OSCAR FRANCISCO BONILMA ZAMBRANO Y OTRA, a 

favor dus OSCAR ALEJANDRO BONILLA BAQUERO, celebrada ante 

el Notario Septusgésimó noveno del Cantán Quito, Dr. 

CHRISTIAN GUILLERMO OCHOA CASTILLO, el nueve de diciembre 

del dos mil quince.- Quito a, diecialele de diciombra del 

des mil quince. 

BRA. ROCILO' GARCÍA COSTALES 

  

NOTARZIAS DACIMA |séblIMA DEL CANTÓN QUITO 

  
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M.





  

. REGISTRO 

  

    

  

  

  

  

|. MERCANTIL 
QUITO 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 
LIMITADA, 

NÚMERO DE REPERTORIO: 124 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: (05/01/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 4 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
  

  

  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA, 

DATOS NOTARÍA; NOTARIA SEPTUAGÉSIMA NOVENA /QUITO /09/12/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RECTIBONILLA RECTIFICADORA BONILLA CIA, LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: y 
EL CEDENTE TRANSFIEREIG7 PARTICIPACIONES DEUN DOLAR CADA UNA AL CESIONARIO- SE TOMO 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1502 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 24 DE 
JUNIO DE 1997. 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN (MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO MO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
"DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE. 

        
FECHA E 'ECMA DE EMISIÓN: QUI 'DEL MES DE ENERO DE 2016 A, 

al e 4 
DRA, KATHERINE ELIZABETH VALDIVIESO SIERRA RESOLUCIÓNÍN, 019-Rt (SADA POR 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ; 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y con gui Pa 
ra 
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